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Consejería de la Sanidad, Presidencia y 
Emergencias.
Secretaría General Técnica de Presidencia

RESOLUCIÓN  DE  LA  SECRETARÍA  GENERAL  TÉCNICA  DE  PRESIDENCIA,  POR  LA  QUE  SE 
ACUERDA LA APERTURA DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE 
ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 26 DE FEBRERO DE 2024, POR LA QUE SE 
APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES,  EN 
RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  NO  COMPETITIVA,  A  MUNICIPIOS  DE  LA  COMUNIDAD 
AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA  ADHERIDOS  A  LA  RED  DE  MUNICIPIOS  TAURINOS  DE 
ANDALUCÍA PARA ACTUACIONES DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA TAUROMAQUIA.

Mediante Acuerdo del Sr. Consejero de Sanidad, Presidencia y Emergencias de 27 de enero de 
2026, se inició la tramitación del expediente administrativo para la elaboración del Proyecto de Orden 
de modificación de la Orden de 26 de febrero de 2024, por la que se  aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, a 
municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía adheridos a la Red de Municipios Taurinos de 
Andalucía para actuaciones de promoción y fomento de la tauromaquia.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.d) de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 11.3.k) 
del Decreto 168/2025, de 5 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias,

RESUELVO

Primero. La apertura del trámite de audiencia en relación con el proyecto de Orden de 
modificación  de  la  Orden  de  26  de  febrero  de  2024,  por  la  que  se  aprueban  las  bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, a 
municipios  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  adheridos  a  la  Red  de  Municipios 
Taurinos de Andalucía para actuaciones de promoción y fomento de la tauromaquia.

Segundo. La cumplimentación del citado trámite se realizará a la siguiente entidad:

1. Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

Tercero.  De acuerdo con lo establecido en el  artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el plazo para la realización 
del  trámite  de audiencia  será  de 15 días  hábiles,  contados desde el  día  siguiente al  de  la 
notificación a la entidad correspondiente.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE PRESIDENCIA
Fdo.- María Almudena Gómez Velarde
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